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RESOLUCION de la. Dírección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría
del Ayuntamiento Los Glia;ares de la provincia
de Gran·J,da.

Aproba<;Ia por Decr&to 438/l973, de 1 de marzo, la fusión
voluntaria de los Municipios de Guajar Faragüit, Guajar AHo
y Guajar Fondón, todos ellos de la provincia de Granada. en
uno con la denominaciÓl1 de Los Guajares, y de conformidad
con lo· dispuesto en el artículo lB7 del vigente Reglamento de
Funcionarios de Administración Local y prec.eptos concordantes,

E&ta Dirección General ha T('C~UeU() clas,f¡car !a Secretaria
del Ayuntami~nto de Los Guajares on calegoria 2.' clase 8."',
grado retributivo 17

Madrid, 6 de abril de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Direccíón General de Obra.'!
Hidráulicas por la que se com:ede a. la Comulli
dad de Regantes 2n formación ..La Corredera,. un
aprovechamiento de aguas del río Segura, en tér
mino municipal de Cieza, con destino a riegos.

La Comunidad de Regantes en formacióJl .,La Corredera~ h:;l
Solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río
S.egura. en término municipal de Cieza {Murcia), con destino al
nego de une. finca de su propi.edad, y

Esta Dirección General ha re5uelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes en formación "La Co
rrederace autorización para deri var del río Segura, en término
municipal de Cieza, hasta un volumen anual de cuatrocientos
cincuenta y siete mil ochocientos l457.800) metros cúbicos
equivalente a un caudal continuo de catorce litros y cincuenta
y ,cuatro centilitros por segundo 04,54 l/seg) de aguaspú~

bhcas, con destino aJ riego de ciooto nueve hectáreas (109 Ha).
de su propiedad situadas €'n '21 paraje La Corredera dAI tér
mino municipal de Cieza, e incluídas en jos ulanos de la !';u
perficie regable del proyecto aludido en el apartado Al, con
arreglo a las siguientes condiclones:

1.a-EI volumen máximo de agua cuva derivación se aut.oriza
será de 4.200 metros cúbicos por hect¿rea y año.

2.a-Las obras se ajustaran al proyecto aprobado con las
modificaciones que impone esta concesión y las qUe pueda au
torizar la Comisaría de Aguas del Segun', v que, no :'>uponiendo
una alteración de las característkas eserdales dE' la concesión,
tiendan al perfeccionamiento do] proyecto

3.a-Las obras comenzarán en el plazo de tre::; meses y de~

berán quedar terminadas en el ,1('; un ano a partir de la fecha
de publicación de esta concesión en el «Bl)lFtín Oficial de] Es
tado~,

4.a_La Administración no responde del caudal que se conce
de y se re~erva el derecho de tomar de la concesión Jos volú
menes de agua que sean nacesarios nara toda dase de obras
públicas en la forma que estime cfllwf-niente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla,

S....-La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tl;lnto durante la const,rucdón cumo en el periodo de explota
Ción del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de
Aguas del Segura, siendo de cU!C'.!1ta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dicho~ conceptos se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes: debiendo darse cuen~a

a dicho Organismo del principio do 105 trabajos Una vez t.er
minados y previo- aviso de los cOl1cE'siorJl.rios. se procedera al
recOl1ocimiento de las obras e ínstala.-:iones por el ComisarIO
Jefe de Aguas, o Ingeniero del Sf'l vicio en quien delegue, le
vantándose acta en la qUe consten 1:1S caracb.~rísticas de la in~ta

lación y el cumplimiento de esh-;; condicionAS si-ll qu,"! puer1f.l.
comenzar la explotación antes de anr(1);l1 ,",p esb"- acta por la
Dirección General de Obras Hiddu;icac

En cualquier moment.o, la Comís!'l.ría di? A,iZuas del Sev.ul'~,\
podrá exigir con cargo a los couc:esionarios le: resJizaóón de
trabajos e instalaciones que aseguren (;1 clm'plím.iento del con
dicionado de esta resolución 'y la presentación de documen;~o~
relacionados con la misma.

6."-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigfln
tes o que se dict€fl relativas a la industria nacional cont.rato
y accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL '

7."-Se concede la ocupación de te:rrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. 1as servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la. Autoridat:' competente.

S. '--El agua objeto de esta concesió.:1 quedará inexcusable
mente vinculada a la superficie de rieg0 que se concede, no pu-
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diendo enajenarse jndependiootem'~l1teaquel derecho o esta pro
piedad, y en todo caso, los concesíonarios no podrán beneficiar
se con la venta de las aguas objeto "de la concesión.

9.Il.~La instalación elevadora de ias aguas para este aprove~

chamiento no t.endrá más capacidad de captación ni potencia
de elevación que la indi5pensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío a que se:'efiere la concesión. correspon
diendo a la Comisaría de Aguas dd Segura el control de los
caudales utilizados.

A estos efectu" los concesionhJ'ios vienen obligados a instalnr
un C'O'fltador de gas en su inst.aladón elevadora cuyas caracte
ríbticas. disposición y emplazamiento quedarán justificados an~

tes de proceder asu colocación y ¡'emitirán trimestralmente,
o más amenudo si asi se les requiriese por el Servicio, un
part.e con ]s lecturas periodicas de! clt.ado cont.ador.

10.~T~os concesionarios abdnln un paso de agua que reco
giendo los sobrantes de su aprovechamient.o los revierta por lí
nea máb cort.a posible al cauce de donde- procedan y por el pun
to más cercano al de toma de ~HS aguas

l1.~La Comunidad de Rega.ntes que integre los beneficiarios
de esta concesión, deberá ultimar su tramitación y obtener la
aprobación de sus Ordenanzas y Reglamentos, con anterioridad
al reconocimiento final de las obras,

i2.-Serán preferentes en todo momento Jos regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los corres':}Qndlcntes a las concesiones oto~~

gadas para leg!lJizadón de regadíos existentes en 25 de, abril
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corresp(~m~

dientes a nuevos regadíos, como p' que es objeto de la presen
te concesión. Los concesiooarios vienen obligados a la suspen
sión del aprovechamiento en aqu(;\h~s épocas de extraordinaria
sequia y en tanto no queden saU,;!Cchts las necesidades de Jos
regadios que le precedan en orden de prefe;'encia.

13.~l.os conc(~sjonarios vienen ubligados a ~atisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán el

_cunon de regulación determinado ün las normas de la legisla
ción vigente, y el aumento proporcional que corresponda de
los gastos de la compoosación de er,ergia eléctrica que se haya
de entregar a los aprovechamientos hidroeiectricob afectado" por
las reducciones de desagüe de lo,'" E'lnba,1ses, convenient.es a los
riegos en cumplirniCnto del ar~Í(:ulo cuart(, del Decreto de 25
de abril de ]953.

14.~Est.a concesión se ot.orga de ;).cuerdo con el apartado :3,0
de la Orden minist.erial de 27 de diciembre de 1966, relativa a la
ordenación de riegos en· la cuenca de! río Segura.

I5.-Cuando los terrenos que ~.'f' pretenden regar qued"oo do·
minados en :'>u día por algún ca11aJ construído por el Estado, la
Administración podrá deiar carJucnd;'l esta concesión. pasawlD
a integrarse aquélJos en la nueva zona rogable y quedando su
jetos a las nuevas normas ecoo6rníc(Hldministrativa.s ql.1e se
dicten con carácter general.

18.--Los concesioparios no podn111 en ningún moment.o madi
fjcar ni lás obras de toma. ni la instalación elevadora, ni la
superficle n,gable a que se refieno esta concesión. sin previa
autorización de la Comisaria de :\guas del Segura 1) del Minis
terio de Obras Públicas, según ,"T:ceda, La superficíe r€!!abJe
quedará en el momento de tenulnaCiÓYJ de los trabajos delimitada
y amojonada mediant.e hitos delf centímetros de altur0 :1 ne
28 por 18 centímetros en planta, distfllctes cümo máximo 100 me
tros, excepto cuando haya cambios de dirección.

17.-Esta concesión se otorga n'Jr un plazo de noventa y
nueve (99) años. sin perjuicio de t;;\rcerO y dejando a salvo el
derecho de propiedad.

18.-Los concesionarios quedan oblígados dural1te la explota
ción del aprovechamiento a las d isposicior..es de,la Ley de Pes·
ca Fluvial para conservación de las especies.

19.~E! depósitn del 1 por 100 cU8dfir['. como fianza a res
ponder del cumpilmient.o de estas cOndiciones y será devuelto
despues de s~r aprobada el acta dE' reconocimiento final de las
obras.

20.~Caducarú e.st.a concesión T'Orincumphmienlo de cualquie
ra do las condiciotles impuesrllS (w in misma y en los casos
previstos en las disposicionps v¡W,ntes dE;clarándose aquélla
según los trúmítes senalados en In Le'I: v Reglamento de Obra&
púhlicas.

Lo que se hacE, publico t'n cumoL¡n;erlto do las dispnskjones
vigon1e~;;

!\1"r:¡tlrid, '; dn rJJfl."ZO de Hrn --- El r'il'o("i-m' gm18ral P. D. el
Comisario cf'ntrai de Aguas, R. Url·istonrio.

RESOLVC10N de la Dirección General de Obras
Húlrliu!ícas por la qi,lP se hac! pública la autori
zación otorgada al Ayun.tamiento de Roda de Ter
para cubrir :v encauzar tramo del torrente Ma+
sana, en su término municipal. para urbanizar y
san~ar el correspondiente sectOr de la misma,

El A:.untnmiento de Roda de Ter ha solicitado la autoriza
ción t"'H·f\. eiE":utar obras para cut.rir \J encauzar \ln tramo del
tonei,Je Masana, en término munidpalde Roda de Ter (Bar~
celona), y
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Este Ministerio ha resuelto:

A utorizar al Ayuntamiento de Roda de Ter CBarcelona) para
ejecutar obras de encauzamiento v cubrtrnLúlO Hl un tramo del
cauce público del torrente Mnsal1a, a SL pasv por la pobiacL>n
de dicho nombre, asuas abajo de la caUe de Verdaguer, COll
OiJjeto de san ~ar y urbanizar b1 corresponci.ilmte sector de la
población, as.i como para ocupar los terrenos de dominio pú
blico del cauce cubierto, con el fin de utilizarlos como viales
o zonas verdes, con sujecion a las siguientes condicíones;

1.~ Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base
[11 cspedionte. suscrito en .Barcelona, en llf)Vicmbre de 1971, pQ,l
el lngemero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Chc\<'~

U-,peL, cuyo presupuesto total:Ie ejecución material asclt'ndc
a 040,328,85 pesi:tas en cuanto no resulte modilicado pOr las
presaltes condlciones y autorización. Las modificaciones de
dpL,:.lic que be pret8ndan introducir, podrán ser aut.orizadas, or~

denadas o prescritas por la Comisaría de Agua::> del Pirineo
Oriental, siempre que tiendan al ~erfeLcionamientodel proyecto
y no se alteren la& características esencia!es de la autoriza
ción. lo cual. implicaria la tram1tación de nuevo expediente.

2." Las obras se iniciarán en el plazc de un mes a partir
de la fecha de publicación de i.a autorización en el "BC'!ptín
Ofidal del Estado» y deberán quedar termi'1adas en el de doce
meses, contados desde la mis·ma Ít.1cha.

:~.' La inspección y vigilancia ae las obras, tanto durante
la connrucción ce_mo durante la tcxplotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del PiriD60 Oriental, siendo de cuen ,a
del A};untamiento concesionario las remuneracione& y gastos
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
siciones que les sean aplicables y en especial al Decreto nú+
m.ero 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a
dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del Ayuntamiénto concesionario, 8e proce
derá, por el Combaria Jefe de Aguas o Ingeniero del Servi·
do en quien delegue, al reconocimiento de· ias obras, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con·
diciones, el resultado de las pruebas efectuad<!.s, los nombres
de los productores españoles que hayan suministrado los ma
teriales emplendo& y extensión de la superficie ocupada en
terrenos de dominio público, eXf,resada en metros cuadrados.
sin que pueda hacerse uso de estas obfas en tanto no ser. apro·
bade el acta por la Dirección Genera! d~ Obras Hidráulicas.

4." Se concede est:;¡, autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero a titulo precario, que
dando obligado el Ayuntamiento ('{.nc€sionario a demoler o modi
ficDr por su parte las obras, cuundo la Admir)j,~tración lo or~

df;me por interés general, sin del echo a inri,-,mnizución alguna,
5.~ El Ayuntamiento conc0siOl,ario será responsable de

,CUH!~tos danos puedan ocasionarse a intere:;es pi.:b1ic0s () pri
varks, COlijo consecuencia de las obras aurorízadas, quedando
oblit;':'l.do a su indemnización

e:' Se concede autorización rf,rE. la ocupación de los terre
nos de dominio público necesados para las obras. Las seílli
dLln11.)!TS l",-"ales podrán ser decretadas. en su caso, por la
autor;dad competente, una vez publicada la autorización,

7,3 El Ayuntamiento conce:;iúnario n:] podrá. destinar los
terci:'nos de dominio público ocupados a fiu distinto del conce
dido, no pudiendo dedicados a la construcción de edificaciones
sin ]80 expresa .s.u1crización del Ministerio de Obras Públicas,
quecando termla:::.ntemente prohibída la construccién cíe vivien
das, Tampoco padrá coder o pormutar aquellos terrenos sin la
pr'-'vla aprobación dei expediente (;orrespot1diente por el Minis
t2rio de Obras Públicas.

15." Queda sujeta esta autorización a.l cumplimiento de las
di,;posiciones vigente& o que se lH:ten en lo sucesivo, relativas
a. la indust:'ia nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

n." Queda prolJibido el establedmiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiora representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento concesiona
rio de los males que pudieran seguirse por esta causa con mo
tivo de las obras, y de su cu-enta. los trabajos que la Adn1i
nistración orden,e reali7:ar para mantener la capacidad de
dosagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras,

10< El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca FluvOlal para
la conservación de las especies. •

11. El Ayuntamiento concesionario conserv8j-á las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la Jimpkza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

12. E~,ta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el peti~

clonario habrá de obter.er la ñec(:[,aria autorización de los Or
ganismos competentes encargados de su polida y explotación.
T .Hl1POCO faculta para realizar ninguna clase de vertido de aguas
residuales en el torrente encauzado y cubierto.

13. La Administración se reSHVa la facultad de rellocar
esta. autorización cuando lo considere conveniente por motivos
de interes público, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del Ayuntamiento concesionario.

14. Caducaril. esta autor~zación pUl' i'llCumpl.imiento de cual
qUlera de estas condicione,:,. y e.l, los casos prellistos en las
dispcsiciones vigcnt8.'i, declarándose la caducidad segun los tra+
mites señalados ee:: la Ley y d.ef;iamento de Obras Públkas.

Lo que Sé hace público en cum¡'ilmiento de las disposiciones
vigcntes

iAadrid 6 de marzú de H73.--Ei lJin:et¡: genera1.-P. D., el
Comisario ¡x~'1i1al (je At;uas, .fL ll¡bhtr'ndo.

RfSOLUCION de la Dilección General de Obra.s
J-l¡ÚlilUI1C'13 po. la (¡cl(; se hCiG~ oú/::'lica la autori
zw'¡~"t1- sc!iciluda po, rO, Comunklad de Aguas "Las
Bieñds» pa¡·a continuar la perforacíón de una gale·
ria que tiene autonzada \' emboquillada a la cota
-118, en eí paraje conocido por "El Cordobes"" en
termIl10 wI.mic(;x¡1 dt: El Sauzal (Santa Cruz de
Tener;·!,;)

La Comunidad. de Agus.s ~Las Breñas» ha solicitado autori
zación para continuar la perforación de una ga!to-ria que tiene
autenzada y emboquillada a la >1& HB en ei pdrale conocido
por ~Ei Cordobés"" en término lLUl,iciVJ de El Sau7.al (Santa
Cruz de Tenerife), y

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 23 de febrero de 1973 ha resuelto:

Al LegaJi:tur a fosar de la Comunidad de Aguas ~Las Bre
ñas,. las obras ejecutadas ciandestinamente en la galería que
tiene autorizada y emboquilldda a la cota 418 metros sobre el
nivel del mar en el barranco de ..El Cordobés», en términO' mu
nicipal de El Sauzal lisia de Tenerife-Santa Cruz de TenerifeJ,
constituida por siete alineaciones rectas sucesivas con longitudes
de 19,95 metrcs, 17,75 metros, 69.4(; mdros 223,25 metros, 50,30
metros, 143,25 metros y 100 metros con rumbos respectivos de
173,44", 151,51", 165,89", 165,20", 1.C4,61" 165,71" Y 165,22'" cente,·
simules respecto al Norte magnético, de los cuales la primera
comienza a los 3.003,70 metros ..:ca la boctl.mil1a y que se desa
rroJ1an baJO el monte dt: propios '>c aquel Ayuntamiento.

Bl Autorizar a la misma Comunidad de Aguas ~Las Bre w

nas" para continuar labores de alumbramiento de aguas sub
terrúneas en terrenos de mente de propios del Ayuntamiento
de El Sauzal tisla de Tenerife-$anta Cruz de TenerifcJ, me~

diante un t.ramo de galería de 2.ÜU mellas de lú'.'lgitud en una
sola alineación recta de 16.'5" cenV'simales de !·umbo referido
al Norte magnético, que comienza a 108 3.706,80 metros de la
l.h)(!)nÜna de la galcria que liellB auLuizada, a continuación
del tramo que se legaliza en el apurtado Al de esta Resolución.

Esta legalización y aut.orizaciÓn se ccdlCedel1 con arreglo a
las siguientes condiciooes:

l.a Las obras se <::.)ustarán al proyecte; buscrito por el Inge
niero de Carr.irlOS don Miguel Pintor Domingo. 811 Santa Cruz
de Tencrife y mayo de 1966, con un plo~üpuesto de ejecución
material de 0.135.968,52 pesetas, ""n tanto 00 se oponga a las
presentes condiciones. quedando a.utorizado el Servicio Hidráu
lico de Santa Cruz de TenerHe para ültroc:ucir o aprobar las
modificaciones de detal10 que crt a conveniente y que 110 afec
ten a las caracterlsticd5 esenciales de la concesión y debiendo
ser referidos al NOl'te Ilerdadero los rumbos de todas las ali
n8acione,s de la galena ~Las Breña~*.

2.· El deposito prevision:-:t.J< '1,-; C(;r..::;t~t.l.i¡do, quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas
conaiciones, siendo devuelta una vez apro¡;ada por la Superio
ridad el acta de reconocimiento Íiml.' de las obras.

3." Las obras comDnz.arán en el plazo de .cuatco meses y
terminarán en el de seis aüos, c'l!~,tadcs ambos pinzas a partir
de la fecha de publicación d~l· est,:;. autorizaclon en el ..Boletín
Ofidal del E&tado .. ,

4,a La inspección y vIgilancia de las obras, tanto dunmte
la construcción corno de su explotacilm. e.'iturán a cargo del
Servido Hidr:.htIico de Santa C.i-u:::; de Tenerife y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones qve 'le sean aplic"'tbles en cada
momento, y en especial al Decr2to nu.mero 140 de 4 de febrero
de l%Q, serán de cuenta del cOI;cesionario, el cual viene obli·
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin
cipio y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, eXpi0lación y cct1scrvación de las
mismas. Terminadas estas obras se procederá a su reconoci
miento, h~llantándose acta en la que conste el cumplimiento de
las condiciones in¡pu(',stas, así C( mo de las disposicione~ en
vigor que le sean aplicables, y 01 caudal alumb;'ado, acta que
dGberá ser aprobada por la superioridad.

s.a Los trabajos se reali¿arán con arreglo a los buenos
principios de la construcción. Lo.., ¡:;rooucloB do las excavacione1>
senin depositadH.s en sitio y forma que 110 pcn,urbcn los regí
menes y cauce de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará lu~ precauciones necesarias púra la seguridad de las obras
y para evitar f.tccid'mtes a los traiJ&jadorcii.

6. n Cuando en la perforación de un dique aparezca agua.
en cantidad que impid;;t sU aprovechamiento normal, deberá. el


